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Bogotá D.C., once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)   

 

 

 

 

 

Reconoce personería al estudiante OSCAR ANDRÉS LABRADOR GIRON, como 

apoderado de la señora LIBIA MARLENE SILVA ZUÑIGA, en la forma y términos del 

poder conferido.-  

 

Para todos los fines legales pertinentes, téngase por revocado el poder otorgado a la 

estudiante ANA GRACIELA YATE GUATAQUIRA. 

 

Por ser procedente la anterior petición, se ordena por secretaría y a costa del peticionario, 

expídanse las copias auténticas  a que se contrae el memorial objeto de pronunciamiento, 

numeral 3 del artículo 114 del Código General del Proceso. 

 

Por otra parte, y como la liquidación de costas efectuada por la Secretaría del Juzgado 

está ajustada a derecho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 del Código 

General del Proceso, el Despacho le imparte su APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE  

   
 

 
 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 
JUEZ 
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JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 76 del 12 de noviembre de 

2020, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 



 

 

 
  



 

 

 

 


